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Asunto : Solicitud confirmatoria de acceso a documentos - GestDem 2013/468 

Estimado Sr. Sánchez: 

Hago referencia a su correo de 7 de Marzo de 2013, que fue registrado como solicitud 
confirmatoria el mismo día. En este correo solicita Vd., en virtud de lo establecido en el 
Reglamento (CE) 1049/20011, la revisión de la decisión adoptada el 26 de Febrero 2013 
por la Dirección General de Medio Ambiente por la que se deniega el acceso a 
documentos sobre la correspondencia Madrid-Bruselas al dictamen motivado de la 
Comisión Europea por la situación de varios vertederos en España. 

Me refiero también a mi carta del 2 de abril del 2013, en la que, conforme al Artículo 
8(2) de dicho Reglamento, he prolongado el plazo de respuesta de otros 15 días 
laborables. Este plazo vence hoy. 

Tengo el gusto de anunciarle que ya ha sido finalizado el análisis de su solicitud y la 
respuesta correspondiente es inminente. Sin embargo, no podremos contestarle en el 
plazo previsto, por lo que le ruego nos disculpe una vez más. 

Le saluda atentamente, Λ 
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